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EXPEDIENTE: PAOT-2024-666-SOT-174

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a

2 9 m0 z0z{:
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México,4,51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2024-666-SOT-174,

relacionado con [a denuncia ciudadana presentada en este Organ¡smo descentra lizado, emite la
presente Resotución considerando los siguientes: --

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de enero de 2024, una persona que en apego al artícuto 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de lr4éxico, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personates fueran considerados como información confidencia[, denunció ante

esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrotto urbano (zonificación: niveles) y

construcción (obra nueva), por los trabajos de obra que se realizan en e[ predio ubicado en Calle Canal

Recodo número 296, Colonia Barrio 18, Atcatdía Xochimitco; [a cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 08 de febrero de 2024.

Para [a atención de la investigación, se informó a la persona denunciante, en términos de los artícutos 5

fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, así como 85 de su Regtamento.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

li4ediante of¡cio PAOT-05-300/300-02049-2024 de fecha 11 de marzo de 2024, con fundamento en e[

artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territoriat de [a Ciudad de México, esta Subprocuraduría previno a [a persona denunciante para que en

un término de 5 días hábiles aportara mayores elementos que permitan localizar el domicilio donde se

realizan los hechos denunciados, toda vez que de las constancias que obran en el expediente no se

localiza domicilio con la nomenclatura señalada en e[ escrito de denuncia recaído en el expediente que
nos ocupa. S¡n que a [a fecha de la emisión de [a presente Resolución Administrativa se haya recibido
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información que permita identificar la ubicación de los hechos denunciados y en consecuencia

elementos que permitan dilucidar e[ cumplimiento a [a normatividad aplicable en e[ lugar; por lo que se

actualiza elsupuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, a[ existir imposibilidad material para continuar
con ta investigación que nos ocupa.

Cabe señalar que e[ estudio de los hechos denunciados, la vatoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con tos artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de

La Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, 85

fracción X y 84 pr¡mer párrafo del reglamento de la Ley Orgá nica citada y 327 fracción Ily403 det código

de procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el

resultado de la misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en eL ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: -------------------

PRIMERO. - Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en

el artículo 27 fracción Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de [a Ciudad de México.

SEGUNDo, - Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.

TERCERO. - Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo. -..----------

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Vatadez, Subprocuradora de 0rdenamiento Territorial de [a

Procuraduría Ambientaty deI Ord nto Territorial de la Ciudad de México.
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